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EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 11001311000312022-0111 

 

  

La comunicación y providencia remitida por el Tribunal Superior 

de Bogotá -Sala Penal-, se agrega a los autos y se pone en 

conocimiento de los interesados para los fines y efectos legales 

pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 
MLRP/ 
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Bogotá D. C., nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PERMISO SALIDA PAÍS . No. 11001311000312022-0111 

 

Téngase en cuenta que el demandado se notificó de manera 

personal conforme lo establecía el art. 8º del Decreto 806 de 2020, 

quien dentro del término de ley contestó la demanda.  

 

Como quiera que la petición elevada por la demandada, vista 

a folio 27, reúne los requisitos establecidos en el artículo 150 y 151 del 

C.G.P., se dispone: 

 

CONCEDER el amparo de pobreza a la señora LUIS GIOVANNY 

NAVARRO, para atender los gastos del proceso, por lo que no estará 

obligada a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, 

como tampoco será condenada en costas, atendiendo lo prevenido 

por el artículo 151 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta la falta de lista de auxiliares de la justicia, se 

hace necesario oficiar a la Defensoría del Pueblo -Dirección Nacional 

de Defensoría Pública, para que designen un defensor público del 

área civil-familia adscrito a la Regional Bogotá, con el fin de que 

asuma la representación judicial del señor LUIS GIOVANNY NAVARRO, 

dentro del presente proceso, para lo cual se concede un término de 

tres (3) días.  

 

Adviértase a la Entidad que, en caso de negativa, deberá 

fundamentar las razones jurídicas de su respuesta. Por Secretaría 

OFICIÉSESE. 

 

NOTIFÍQUESE      

 
MLRP/ 
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